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CONTRATO No. DACI-ARR-02/2015 
Arrendamiento de Inmueble para el funcionamiento de la 

Oficina Regional de la Corte de Cuentas de la República, 
en la ciudad y departamento de San Vicente 

Nosotros: Por una parte, JOVEL HUMBERTO VALIENTE, conocido por JOHEL HUMBERTO VALIENTE, de 

' '11". --;-~ . a1.,lUando'en 

~ombre y representación de LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLlcA; con llümero~ Identificación 

Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero cero siete - cero, en calidad de 

Presidente, nombrado mediante Decreto Legislativo número setecientos sesenta y siete de fecha treinta y 

uno de julio del dos mil catorce, en el cual consta que la Asamblea Legislativa de El Salvador, me declaró 

electo Presidente de La Corte de Cuentas de la República, para el período comprendido del treinta y uno de 

julio del dos mil catorce al treinta de julio del dos mil diecisiete, que el referido Decreto Legislativo fue 

publicado en el Diario Oficial número ciento cuarenta y siete, Tomo número cuatrocientos cuatro, de fech.3 

trece de agosto de dos mil catorce; quien en este instrumento en la calidad con la que actúo me denominaré 

"LA CORTE" o "LA ARRENDATARIA"; y por otra parte la señora BLANCA ESTELA RENDEROS ESTUPINIAN, de 

l~ ..-,-­, ' ' ------~''i""""'' ,, 
L ·~-- re en el texto del presente documento me denominaré "LA 

ARRENDANTE", en tal carácter convenimos en celebrar el presente Contrato bajo los términos y condiciones 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: INMUEBLE OBJETO DE ARRENDAMIENTO. LA ARRENDANTE, es 

usufructuaria en un cien por ciento, de un inmueble de naturaleza urbana, ubicado en tercera calle Oriente, 

Número veintisiete, Barrio El Santuario, municipio y departamento de San Vicente, registralmente situado 

en Barrio El Santuario, en la ciudad y departamento de San Vicente, el cual tiene una extensión superficial de 

trescientos sesenta y cinco punto catorce metros cuadrados, debidamente inscrito a su favor en el Registro 

de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Segunda Sección del Centro, Departamento de San Vicente, según 

asiento UNO, de la matrícula SETENTA MILLONES VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES- CERO 

CERO CERO CERO CERO. CLAUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONTRATO. LA ARRENDANTE, da en 

arrendamiento a LA CORTE, el inmueble ampliamente descrito en la CLAUSULA PRIMERA del presente 

contrato, para el funcionamiento de la Oficina Regional de la Corte de Cuentas de la República, en la ciudad 

y departamento de San Vicente. CLAUSULA TERCERA: PLAZO. El plazo del arrendamiento es por DOCE 
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obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con Fondos del Gobierno de El Salvador, 

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El monto total del presente 

contrato es de TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD$31,200.00), el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA), cantidad que LA CORTE pagará a LA ARRENDANTE, por medio de DOCE CUOTAS MENSUALES, 

vencidas y sucesivas de DOS MIL SEISCIENTO.S DOLAR.ES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
~ ,.,.,.l."fov.,Y...P-•'.'i"i'~ -1, ,•.,,.,,Y-;/, , ·c\.·,,p,,;.:;, (;-,..-0ft1 ,,., ,-,;<'•>"'s<t~·o•.i:;3-,;c;+~ · -,~i;;t~',\'\,f~f3lifuGr..4~·¿,,f1¡;{}¡;;.;¡¡fu~;?..:it';if'.;;.' ;,Cj"~,1.1:\\(~~;.,l'f:~ 

(USD~ilóíl'.bol';táil~ h;;'á;' 1k!Ft'.í'á!~f in'éitlyeíi '[1/°A''v 's'ei~n"p~g~dás'a 'EA "A'1fatNó:O:N'fl!,,~,,s•,te}orel'ilif\g 
1nst~1!1éfüái"élei'A.coRl'E. cLAusui:AéiiJ1Ñtilf;Jf~íiJ,,r"ij;~fm'l:.if{l;iri:[l}X~i'mó'lKÑYE~Xi/e'~!lllifí:~:~~ 
CORTE el inmueblt\JbJétrtee1 prés'é1)'te<ct3tf1:i~tJ; :~~rbU'éri \fstláb:'ir~r-¿¿;J;J~~ácitti~'-t6ii~t()d()g;[üf·lt'f~itidt,r}~ r 
de agua y luz para el funcionamiento de la Oficina Regional de la Corte de Cuentas de la República en la 

ciudad y departamento de San Vicente; LA CORTE, devolverá el inmueble en las mismas condiciones que lo 

recibe, al finalizar el plazo del presente contrato o sus prórrogas. CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA 

ARRENDATARIA. LA CORTE se obliga a: a) Cancelar mensualmente los recibos de agua y luz; y b) Permitir a 

LA ARRENDANTE ingresar al inmueble en horas hábiles, para corroborar el buen estado del mismo. 

CLAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DE LA ARRENDANTE. LA •ARRENDANTE se obliga a: a) Dar 

cumplimiento a todas las clausulas y condiciones establecidas en el presente contrato; b) Informar a LA 

CORTE de cualquier transferencia o modificación de dominio ~- gravamen que recaiga sobre el inmueble 

arrendado; el .. Realiza\todas las repar~ciqri~s, fM~W!F !-!,', ~~~[,~;l?,ff~J[~¡,\'-,'l¡i,,~,Q, \Jr
1
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enc~:re¡ \~i=~r r; .• ~.~ •.• ~ptirnas co~d\t\o.gtJ"'1~,i\Ml}~~fW!.})J!l~!.~f,J;,~,!,.,S~;7;~~r _ e~ Pª~?. _de •. '.mpu~ 
M~itipá1es inherentes al inmueble. CLAUSULA OCTAVA: RESPONSABLE DE SEG1JfM~TO Y EJECUCION •>~ 
DE~NTRATO':Mediante 'ÍlésÍgnadón DA °CÜATRO' 01EziDos. MIL QlJÍNc:E, 'c1';; f.f~há'd'i\r~ittítii't'Íó~J"~ 

corrientes, la persona designada por el titular de LA CORTE "mb'ró cómo Administtaddr'clé ci,'M\'¡¡{,f"'1í'"~' 
Licenciado JULIO ERNESTO GONZALEZ CORTEZ, Jefe de la Oficina Regional de San Vicente, quien será el 

responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 

Contrato, de conformidad a lo que establecen los Arts. 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, en relación a lo estipulado en los artículos 74 y 77 del Reglamento de dicha ley. 

CLAUSULA NOVENA: CAUSAS DE TERMINACION Y EXTINCION DEL CONTRATO. LA CORTE podrá dar por 

terminado el presente Contrato, por las siguientes causas: a) Por vencimiento del plazo estipulado o sus 

prórrogas; b) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados; c} Por cualqlliera de 

las formas y causas señaladas en el artículo 1438 del Código Civil; y d) Por el incumplimiento a alguna de las 

cláusulas y condiciones estipuladas en el presente contrato. CLAUSULA DECIMA: PRORROGA. El presente 

contrato podrá prorrogarse por un período. menor o igual, siempre que ninguna de las partes avise por 

escrito a la otra con DOS MESES de anticipación para la expiración del plazo o su prórroga, su determinación 

de dar por terminado el presente contrato. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: CONDICIONES ESPECIALES. LA 

CORTE podrá hacer variaciones o mejoras en el inmueble con permiso de LA ARRENDANTE cuando sea 

necesario, toda mejora que se introduzca en el inmueble por parte de LA CORTE, podrá ser removida, 

( 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

- - - -- -- --siempre-y-cuando-no- cause con· ello;· daño·o-destrozo-alguno-al-inmueble.-GLAUSULA-DEGIMA-SEGUNDA,- - -

PAGOS A NUEVOS PROPIETARIOS. En caso de cambiar de dueño el inmueble objeto de este Contrato, el 

pago del Arrendamiento se hará al nuevo propietario a partir de la fecha en que se haya efectuado el 
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inscrit~é;i· ~l" R"gistró" "corí'espondiénte. éLAUSULA DECIMA TERCER'I: JURISDICCION. las partes . l 

cont\taht~s'Je i<írri~i~n a ias"l~yes de El Sal;aáor y en ;~so d~ ;cción judi~¡;¡ señ~lan c~~o su ~-~,;;ici;i~. -•. "'\ 

especTÍiiilde esta ciudad; a la jurisdÍccion éie ~~yo; t(ib~~al~s se só:nete~. cí.AuiuLA" DECIMA 
0

<:ÜA~TA: . t 
NOTIFICACIONES. Todas las Notificaciones referentes a la ejecución de este Contrato, serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, las cuales las fijan 

así: LA CORTE en Primera Avenida Norte y Trece Calle Poniente, San Salvador y LA ARRENDANTE en Cuarta 

Avenida Norte número veintiuno, de la ciudad y departamento de San Vicente. En fe del exacto 

cumplimiento de lo estipulado, firmamos este Contrato, que consta de dos folios útiles, en dos ejemplares 

del mismo valor probatorio, uno para cada parte contractual, en la ciudad de San Salvado_r, a los veinte días 

/;/3Jru 
Blanca Estela Renderos Estupinián 

Arrendante 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día veinte de febrero de dos mil 

quince. Ante mí, JOSE NAPOLEON DOMINGUEZ ESCOBAR, Notario, de este domicilio, COMPARECEN: Por 

una parte el señor, JOVEL HUMBERTO VALIENTE, conocido por JOHEL HUMBERTO VALIENTE, quien es de 

!. \ , 
f I actuando en nombre y representación de LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guion cero diez mil ciento once 

guion cero cero siete guion cero, en su calidad de Presidente, quien por Ministerio de Ley es su 

representante legal, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista Decreto 

Legislativo número setecientos sesenta y siete de fecha treinta y uno de julio del dos mil catorce, en el cual 

consta que la Asamblea Legislativa de El Salvador, lo declaró electo Presidente de La Corte de Cuentas de la 

República, para el período comprendido del treinta y uno de julio del dos mil catorce al treinta de julio de 
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dos mil diecisiete, el referido Decreto Legislativo fue publicado en el Diario Oficial número ciento cuarenta y 

siete, Tomo número cuatrocientos cuatro, de f€.cha trece de agosto de dos mil catorce; quien en este 

instrumento se denominará "LA CORTE"; y por otra parte, la señora BLANCA ESTELA RENDEROS 

ESTUPINIAN,' -·· r 
.) ------'- . ,¡ 

1 . 
que en e1 lt:!X(o ae1 presente documento se denominará 11LA·ARRENDANTt:1

• 1 y 1v11::. DICEN: Que reconocen 

como suyas las firmas puestas al pie del anterior documento, el cual contiene el CONTRATO NUMERO DACI­

ARR- CERO DOS/ DOS Mil QUINCE "Arrendamiento de Inmueble para el funcionamiento de la Oficina 

Regional de la Corte de Cuentas de la República, en la ciudad y departamento de San Vicente", que consta 

de dos hojas útiles, otorgado en esta misma fecha, en esta ciudad, agregando los comparecientes que 

ratifican dicho Contrato en todo su contenido. Siendo las cláusulas de éste las que rezan: CLAUSULA 

PRIMERA: INMUEBLE OBJETO DE ARRENDAMIENTO. LA ARRENDANTE, es usufructuaria en un den por 

ciento, de un inmueble de naturaleza urbana, ubicado en tercera calle Oriente, Número veintisiete, Barrio El 

Santuario, municipio y departamento de San Vicente, registralmente situado en Barrio El Santuario, en la 

ciudad y departamento de San Vicente, el cual tiene una extensión superficial de trescientos sesenta y cinco 

punto catorce metros cuadrados, debidamente inscrito a su favor en el Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas de la Segunda Sección del Centro, Departamento de San Vicente, según asiento UNO, de la 

matrícula SETENTA MILLONES VEINTINUEVE Mil QUINIENTOS NOVENTA Y TRES- CERO CERO CERO CERO 

CERO. CLAUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONTRATO. LA ARRENDANTE, da en arrendamiento a LA CORTE, ,( 

el inmueble ampliamente descrito en la CLAUSULA PRIMERA del presente contrato, para el funcionamiento 

de la ~.~~~~~.~;·~~~'.~J~,~-i!. -·~.e _!~ ·~-~f:t~ ~~~f.~?pt_~~,,9t .. +c!~~~~~~~:~i~~-:r~~.:1,r1~~~:i:~#f;1~~~~~r~w,;i~~~~-~~-nte;l~'i~ 
cLA1'fíULl( TERCERA: PLAZO. El plazo del arrendamiento es por DOCE MESES; contados a partir del und'' e"'ill 
enero \i'[}i,irita /~,;tde dici~mbre d~r p;~,e~ie año. ~;;Jsu(~ C~Á~;il: itJENTE bE 

11.t;1lttii~~'f'í~, 
MoN'l\lioTAL

1 

DEL il~RE~DJIMIENTO v CANON MENSUAL Las ÓbÚga~~o~~s ~nia~~á';;'l'J~t~;it~'Mf':(1 

instrumento serán cubiertas con Fondos del Gobierno de El Salvador, parJ -1~ c~a{ se :h:;:•"J;;:¡'fi~~'°¿t'.f'/;f'1 
correspondiente asignación presupuestaria. El monto total del presente contrato es de TREINTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$31,200.00), el cual incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), cantidad que LA CORTE pagará a LA 

ARRENDANTE, por medio de DOCE CUOTAS MENSUALES, vencidas y sucesivas de DOS Mil SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$2,600.00) cada una, las cuales incluyen IVA y serán 



( 

Corte. de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

·- ---- -pagadas-a-lAARRENDANTE-en-la-tesorería-lnstitucional-de LA-GORTE. CLAUSULA QUINTA:-ENTREGA DEL---- -

INMUEBLE. LA ARRENDANTE entrega a LA CORTE el inmueble objeto del presente contrato, en buen estado 

de conservación, con todos sus servicios de agua y luz para el funcionamiento de la Oficina Regional de la 

Corte de Cuentas de la República en la ciudad y departamento de San Vicente; LA CORTE, devolverá el 

inmueble en las mismas condiciones que lo recibe, al finalizar el plazo del presente contrato o sus prórrogas. 

CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA ARRENDATARIA. LA CORTE se obliga a: a) Cancelar mensualmente 

los recibos de agua y luz; y b) Permitir a LA ARRENDANTE ingresar al inmueble en horas hábiles, para 

corroborar el buen estado del mismo. CLAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DE LA ARRENDANTE. LA 

ARRENDANTE se obliga a: a) Dar cumplimiento a todas las clausulas y condiciones establecidas en el 

presente contrato; b) Informar a LA CORTE de cualquier transferencia o modificación de dominio o 

gravamen que recaiga sobre el inmueble arrendado; c) Realizar todas las reparaciones, cuando LA CORTE lo 

requiera1 a fin de que el inmueble se encuentre siempre en óptimas condiciones de funcionamiento; y d) 

Cancelar el pago de Impuestos Municipales inherentes al inmueble. CLAUSULA OCTAVA:·RESPONSABLE DE 

SEGUIMIENTO Y EJECUCION DEL CONTRATO. Mediante designación DA CUATRO- DIEZ/DOS MIL QUINCE, de 

fecha dieciséis de los wrrientes, la persona designada por el titular de LA CORTE nombró como 

Administrador de.Contrato, al Licenciado JULIO ERNESTO GONZALEZ CORTEZ, Jefe de la Oficina Regional de 

San Vicente, quien será el responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones 

pactadas en el presente Contrato, de conformidad a lo que establecen los Arts. 82 Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en relación a lo estipulado en los artículos 74 y 

77 del Reglamento de dicha ley. CLAUSULA NOVENA: CAUSAS DE TERMINACION Y EXTINCION _ DEL 

CONTRATO. LA CORTE podrá dar por terminado el presente Contrato, por las siguientes causas: a) Por 

vencimiento del plazo estipulado o sus prórrogas; b) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito, 

debidamente comprobados; c) Por cualquiera de las formas y causas señaladas en el artículo 1438 ·del 

Código Civil; y d) Por el incumplimiento a alguna de las cláusulas y condiciones estipuladas en el presente 

contrato. CLAUSULA DECIMA: PRORROGA. El presente contrato podrá prorrogarse por un período menor o 

igual, siempre que ninguna de las partes avise por escrito a la otra con DOS MESES de anticipación para la 

expiración del plazo o su prórroga, su determinación de dar por terminado el presente contrato. CLAUSULA 

DECIMA PRIMERA: CONDICIONES ESPECIALES. LA CORTE podrá hacer variaciones o mejoras en el inmueble 

con permiso de LA ARRENDANTE cuando sea necesario, toda mejora que se introduzca en el inmueble por 

parte de LA CORTE, podrá ser removida, siempre y cuando no cause con ello, daño o destrozo alguno al 

inmueble. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: PAGOS A NUEVOS PROPIETARIOS. En caso de cambiar de dueño 

el inmueble objeto de este Contrato, el pago del Arrendamiento se hará al nuevo propietario a partir de la 
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fecha en que se haya efectuado el traspaso del dominio, siempre y cuando exista acuerdo con él, para lo 

cual será necesario que el interesado presente a LA CORTE el respectivo instrumento que le genera el 

derecho de propiedad, debidamente inscrito en el Registro correspondiente. CLAUSULA DECIMA TERCERA: 

JURISDICCION. Las partes contratantes se someten a las leyes de El Salvador y en caso de acción judicial 

señalan como su domicilio especial el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales se someten. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: NOTIFICACIONES. Todas las Notificaciones referentes a la ejecución de este 

Contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las pártes 

contratantes, las cuales las fijan así: LA CORTE en Primera Avenida Norte y Trece Calle Poniente, San 

Salvador y ~A ARRENDANTE en Cuarta Avenida Norte Número veintiuno, de la ciudad y departamento de 

San Vicente. Yo el notario DOY FE: Que las firmas que calzan el anterior documento de contrato de 

arrendamiento, son AUTENTICAS por haber sido puestas de su puño y letra, a mi presencia por los 

otorgantes del citado documento, quienes reconocen los conceptos que el mismo contiene. Así se 

expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que 

consta de dos hojas útiles.por comenzar al pie del documento que se autentica, y leída que se las hube 

íntegramente, en un solo acto, sin interrupción, manifiestan que está redactada conforme a sus voluntades y 

para constancia de ello, ratifican su contenido y firmamos en dos ejemplares del mismo valor probatorio, 

uno para cada parte contractual. DOY FE. 
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